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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que se recibieron respuestas del Consorcio Fopep y de la Fiduprevisora, en respuesta a la 

medida cautelar comunicada por este juzgado. 

 
En la fecha, 28 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

RADICADO  : 170014003010-2022-00551-00 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES DEL 

EJE CAFETERO - COOPNALSERVIS 

DEMANDADA  : FABIOLA SÁNCHEZ 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del proceso 

de la referencia los oficios allegados por los Pagadores del CONSORCIO FOPEP y de la 

FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA, para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el Oficio Nro. 

2022029819 del 29 de septiembre de 2022 suscrito por el Pagador del CONSORCIO FOPEP 

por medio del cual informa que procedió a registrar el embargo sobre el 30% de la 

pensión que percibe la demandada y se aplicará a partir del mes de octubre de 2022, 

así mismo, el oficio Nro. 20220162533201 del 20 de octubre de 2022 suscrito por el Pagador 

de la FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA por medio del cual informa que el FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG  procedió a registrar la 

medida de embargo del 30% sobre la pensión de la demandada a partir de la nómina 

del mes de octubre de los corrientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 185 el 1 de noviembre de 2022 

Secretaría 
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